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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N ° # f  (t> 2015-DRA/GOB.REG. TA CNA
Fecha:

1 6 ENE 201b
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ejecutivo Regional Nn 087-2015-P R./GOB.REG. TACNA de 
fecha 12 de enero de 2015, se designa como Director de la Oficina de Administración al CPCC. 
Ronny Fernando Vizcarra Ovalle con electividad 01 de enero de 2015 siendo su plaza AT 32 y 
Nivel Remunerativo F-2 de carrera;

Que, mientras dure la designación, es necesario cubrir las plazas y nivel correspondiente, 
por lo que se hace necesario designar temporalmente en las funciones señaladas a las plazas en 
calidad de reservadas;

Que. la designación es la acción administrativa de personal, por la cual un servidor de 
carrera o un ciudadano ajeno a la carrera administrativa, por decisión de la autoridad competente. 
La designación es de carácter temporal, no conlleva estabilidad en el cargo para el servidor de 
catrera, ni estabilidad laboral para quién pertenece a esta carrera, requirióndose plaza vacante 
debidamente presupuestada en el cuadro para asignación de personal CAP y presupuesto 
anal ¡tico de personal PAR;

Que, el Manual Normativo de Personal N° 002-92 DNP, al permitir que incluso cargos de 
categoría remunerativa F -1, F-2 y F-3 tengan la calificación de confianza siempre que cuenten con 
Unidad Orgánica bajo su mando con ejercicio efectivo de la función directiva y encontrarse 
vacantes en el momento de la designación;

Que, los cargos de confianza materia de designación son los mas elevados de la entidady 
que están señalados en el articulo V  de la Ley Nu 27594, asi también se consideran otros que no 
están incluidos en el articulo de dicha ley. los cuales se cubren poi designación aprobada por la 
resolución del titular de la entidad;

Por las consideraciones expuestas, y en virtud a la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y su modificatoria Ley N° 27902 con las atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 021-2015-PR/GR-TACNA; y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Oficina de Administración;

S E  RESU ELV E:

ARTÍCULO  PRIM ERO: DESIGNAR TEMPORALMENTE, con efectividad al 01 de enero 
de 2015 al servidor de catrera, CPCC. URIEL MAXIMO MONTALVO GUTIERREZ, las funciones 
específicas de Jefe de la Unidad de Tesorería de la Oficina de Administración la plaza 32 nivel 
remunerativo F-2 de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección 
Regional de Agricultura Tacna, debiéndose reservar la plaza del pre citado funcionario

ARTICULO  SEGUNDO: NOTIFICAR con la presente resolución a la parte interesada y 
demás entes correspondientes de la Dirección Regional de Agricultura Faena
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